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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

7758 Aprobación de la oferta pública de ocupación del Ayuntamiento de Algaida

Por resolución de Alcaldía núm. 254, de 19 de julio de 2018 se ha acordado:

 Aprobar la Oferta de Ocupación Pública de este Ayuntamiento para el año 2018, que contiene los siguientes puestos de trabajo:PRIMERO.-

PERSONAL FUNCIONARIO:

CORRESPONDIENTE A LA TASA DE REPOSICIÓN en las condiciones previstas en el artículo 19 apartado 1 números 2 i 3 de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales del Estado para el año 2018:

Grupo                         C
Subgrupo                    C  (de acuerdo con la clasificación del art. 76 del RDL 5/2015)1
Escala:                        Administración Especial
Subescala:                   Servicios Especiales
Clase:                          Policía Local
Número de vacantes: Una
Denominación:           Policía

 Que se publique en el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de les Illes Balears (BOIB)SEGUNDO.-

  

La Alcadesa

Maria Antònia Mulet Vich

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/9

0/
10

13
52

6

http://boib.caib.es

		2018-07-20T14:02:58+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1532088178006
	Aprobación del documento




